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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Extracto de las resoluciones Presidenciales adoptadas en el mes de
diciembre de 2024, así como las recibidas con posterioridad al pleno.
 
 
Extracto de las Resoluciones Presidenciales de las que se da cuenta al Pleno del mes de enero
de 2025:
 

Resoluciones de Presidencia adoptadas durante mes de noviembre de 2024, recibidas
en el Negociado de Asuntos Generales con posterioridad a la convocatoria del pleno
correspondiente. 
 
Gestión de la formación: reconocer la obligación y ordenar el pago a los/as diferentes
formadores/as que se indican en las resoluciones.
 

Resoluciones del mes de diciembre de 2024.
 

Contratos menores: (aprobar contrataciones, rectificación de resoluciones de los
expedientes indicados, levantamiento de reparo factura, suspensión de ejecución de
contrato). 
 
Expedientes de sesiones de órganos colegiados, comisiones informativas y especiales
(convocatoria urgente de consejo administración Másmedio y orden del día de la
convocatoria). 
 
Bolsas de trabajo, activación bolsa operador/a informático/a. 
 
Servicios extraordinarios (autorización de comisiones de servicios a los lugares que se
indican en las resoluciones). 
 
Nóminas (reconocer las obligaciones que conlleva la nómina de los/as empleados/as
públicos/as, de los/as miembros de la corporación y de los/as empleados/as del
Consorcio MásMedio y ordenar el pago de la misma según el desglose indicado en las
resoluciones). 
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Devolución de ingresos no tributarios (aceptación de ingresos del ayuntamiento que se
indica en la resolución). 
 
Disposiciones administrativas de carácter general (aceptación ingresos de convenio,
reconocer obligación de pago de honorarios y rectificación de resolución). 
 
Aprobar las subvenciones de concesión directa a las distintas entidades que se indican
en las resoluciones, prorrogas de plazos de ejecución, aprobar devoluciones voluntarias
parciales y totales de varios Ayuntamientos, aceptar los ingresos indicados de varios
Ayuntamientos y proceder al abono a los mismos, aprobar expedientes de modificación
presupuestarias que se indican y aprobar las bases para el Plan de Empleo de
entidades Locales 2025 para la activación del empleo. 
 
Modificaciones del presupuesto. 
 
Liquidación de tasas y precios públicos (aceptación de ingresos, abono de tasas,
rectificación de tasas, liquidación de tasas. 
 
Solicitudes de información publica, grupos políticos. 
 
Gestión de instalaciones deportivas y culturales de la Diputación (ingresos del mes de
noviembre del complejo deportivo). 
 
Aprobación de convenios, acuerdos marcos y protocolos generales de actuación. 
 
Ayudas sociales (abono anticipos cuarto trimestre). 
 
Comisiones de servicios (nombramientos para comisiones de servicios, autorizar
comisiones de servicios a las localidades indicadas en las resoluciones). 
 
Organización de actividades culturales y deportivas (modificación de programas, pago
de premios y desplazamientos a los encuentros indicados en las resoluciones). 
 
Subvenciones y proyectos de otras entidades (aceptación de ingresos de proyectos
indicados en las resoluciones, aceptación de devoluciones de los Ayuntamientos
indicados, concesiones de subvenciones directas a las distintas entidades indicadas). 
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Gestión de operaciones de préstamo a largo plazo (amortización cuarto trimestre). 
 
Planes provinciales de obras y servicios (adjudicación de contratos menores, actas de
entrega de las obras indicadas, nombramientos de direcciones de obra, devoluciones de
fianza, levantamiento de suspensión temporal, parcial de ejecuciones de obras, aprobar
modificaciones de contratos de obra, establecer codificaciones a los expedientes de
obra indicados, autorizar exceso de mediciones, concesiones de ampliaciones de plazo,
declarar resolución de contratos y denegar solicitud de resolución de contrato). 
 
Aprobar las subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva que se
indican en las distintas resoluciones. 
 
Delegaciones de competencias. 
 
Teleasistencia, (conceder el servicio de Teleasistencia a los/as beneficiarios/as
relacionados/as en el anexo I de las resoluciones tanto con dispositivo nuevo como sin
él; denegar el servicio de teleasistencia a las personas que se relacionan y rectificación
de errores servicio teleasistencia). 
 
Seguridad social (seguros sociales). 
 
Becas, premios y ayudas (devoluciones voluntarias, concesión de premios, pagos a
premiados/as, pagos a miembros de jurados). 
 
Horario de conciliación familiar y personal. 
 
Aprobar expedientes genéricos: (Exceso de mediciones, liquidaciones OARGT al
Consorcio Másmedio de las fechas indicadas, pago direcciones de obra, coordinación
seguridad y salud, redacciones de proyectos, asistencia técnica, autorizaciones a
terceros, remisión expediente a juzgados, desestimar solicitud remitida a red viaria,
pago certificaciones Másmedio, relación de facturas Másmedio). 
 
Licencias y permisos (deducciones por incumplimientos de horarios). 
 
Atribución temporal de funciones (adscripciones provisionales a los puestos que se
indican). 
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Nombrar a varios/as funcionarios/as interinos/as, con destino en las distintas Áreas de la
Diputación Provincial, reconocer trienios. 
 
Declarar jubilaciones. 
 
Reintegro de subvenciones, becas y ayudas (devolución por parte de un municipio). 
 
Instancia general normalizada: (nombramientos de funcionarios/as para procesos
selectivos a petición de Ayuntamientos, Mancomunidades, reconocimientos de servicios
prestados, jubilaciones, adscripciones temporales a puestos indicados, entregas a
cuenta al OARGT al SEPEI, Diputación, Másmedio de los meses indicados,
modificaciones de las comisiones del Área de Personal, bolsa de horas de formación,
encargos a Tragsatec, consolidaciones de grado personal, permisos no retribuidos,
permisos flexibilidad horaria, devoluciones de garantías definitivas y fianzas, abonos
superior categoría, ampliación de permisos no retribuidos, autorizar asistencia a
miembros del Geoparque). 
 
Informes de consulta no vinculantes. 
 
Comisión circunstancial Secretaria e Intervención (nombramientos Secretarios/as-
Interventores/as en los municipios que se indican en las resoluciones). 
 
Instrucción de expediente sancionador de urbanismo (propuestas de nombramientos de
Instructores/as). 
 
Instrucción de expediente responsabilidad patrimonial (propuestas de nombramientos
de Instructores/as). 
 
Asistencia a mesa de contratación a solicitud de un Ayuntamiento. 
 
Asistencia a tribunales de selección en varios municipios. 
 
Aprobar la devolución de las fianzas definitivas constituidas por varias mercantiles ante
esta Diputación Provincial en garantía del correcto cumplimiento de los contratos de las
obras indicadas en las resoluciones. 
 
Convocatoria de selección de personal (nombramientos de Presidentes/as,
Secretarios/as y Vocales para los diferentes procesos de selección, avocaciones de
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nombramientos, listas definitivas de aspirantes, fechas de exámenes, convocatorias de
bolsas, abonos a tribunales). 
 
Aprobación Planes de Seguridad y Salud (aprobación de planes de seguridad y salud,
nombramientos de Coordinadores/as de seguridad y salud de las diferentes obras que
se indican en las resoluciones). 
 
Planificación oferta formativa (aprobación del plan de formación 24-25). 
 
Gestión de la formación: (aprobación del plan abierto, aprobación del plan de formación
propio, reconocer la obligación y ordenar el pago a los/as diferentes formadores/as que
se indican en las resoluciones, pago de desplazamientos y alojamientos de docencia,
nombramientos de docentes). 
 
Venta o enajenación de ganado. 
 
Participación en órganos colegiados y grupos de trabajo. 
 
Reconocimiento de obligaciones y ordenes de pago (relación de facturas conformadas,
reparo suspensivo de facturas, cuenta justificativa anticipo de caja fija, pago por dietas y
locomoción a varios/as empleados/as, indemnizaciones Diputados de la corporación,
aportaciones a los grupos políticos, reconocimiento extrajudicial de crédito). 
 
Creación de aplicaciones presupuestarias. 
 
Contratación (adjudicaciones de contratos, aprobar modificaciones de contratos,
aprobaciones de expedientes de gasto, aprobación de proyectos y ordenes de inicio,
acordar prorrogas de contratos, aprobar el plan anual de contratación de la Diputación
Provincial de Cáceres para el período 2025). 
 
Omisión y reparos. 
 
Aprobar certificaciones y certificaciones finales de obras y sus facturas, reconocer las
obligaciones y ordenar el pago a los/as contratistas-adjudicatarios/as, por los importes
relacionados en las resoluciones. 
 
Indemnizaciones por razón de servicios (rectificación de resoluciones, abono asistencia
a miembros del consejo de administración Consorcio Másmedio, abono a los/as
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miembros del Consejo Provincial de Políticas Publicas, pago miembros del Consejo
Asesor de Publicaciones de la Diputación Provincial de Cáceres, autorizar el
desplazamiento a las localidades indicadas así como el abono del alojamiento y
manutención correspondiente). 
 
Libro de resoluciones (delegación en la Vicepresidenta 1ª de la Diputación Provincial de
Cáceres, convocatoria de la Junta de Gobierno ordinaria del mes de diciembre,
convocatoria del Pleno ordinario del mes de diciembre). 
 
Resoluciones incorporadas de manera manual por diferentes problemas a la hora de la
tramitación de las resoluciones (adjudicaciones de expedientes de contratación).
 

Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 31 de enero de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARÍA GENERAL
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